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RESOLUCION de 18 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de ayudas a asociaciones y
organizaciones empresariales Andaluzas de comercian-
tes para el Fomento de la cooperacion, correspondien-
tes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 14 de febrero de 2003, por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de ayudas a asociacio-
nes y organizaciones empresariales Andaluzas de comercian-
tes para el Fomento de la cooperacion, esta Delegación Pro-
vincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 18 de marzo de
2005, de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan los
peticionarios de ayudas a asociaciones y organizaciones em-
presariales Andaluzas de comerciantes para el Fomento de la
cooperacion, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigi-
dos en la convocatoria, con indicación del plazo para subsa-
nar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Jacintos, 4 de Cádiz, a partir del mismo día de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 18 de marzo de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.
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RESOLUCION de 7 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda la
constitución del acogimiento familiar permanente del
menor J.C.V.C., nacido el día 26.3.94 (Expte. D-54/04).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Córdoba,
celebrada el día 12 de noviembre de 2004, cuyos acuerdos
están recogidos en el acta de la misma fecha, en el procedi-
miento de desamparo núm. D-54/04 referente al menor
J.C.V.C., ha resuelto lo siguiente:

1.º. Constituir el acogimiento familiar permanente del me-
nor J.C.V.C., nacido el día 26.3.94 a favor de don Rafael Varo
Cáceres y doña Ana Serrano Alcalde.

2.º. Mantener asumida la tutela del menor por parte de
esta Entidad Pública.

Las condiciones del acogimiento se establecen en la co-
rrespondiente acta de formalización del acogimiento familiar
permanente.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba que por tur-
no corresponda, por los trámites que establecen los artículos

779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea
necesario formular reclamación previa en vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 780 de la
citada Ley procesal.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de don
Juan Carlos Varo Cáceres y doña M.ª Carmen Carretero Gon-
zález, padres de la menor, se publica el presente edicto para
que sirva de notificación a los interesados.

Córdoba, 7 de diciembre de 2004.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial Granada, por la que se hace pública
la resolución de archivo recaída en el expediente que se
relaciona a continuación y que no ha podido ser notifi-
cado al/los interesado/s.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y dada la no localización del interesado/s,
se notifica el presente archivo en el procedimiento iniciado a
instancia de parte, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en este Organismo, sito en
calle Ancha de Gracia, 6 Granada, a fin de poder presentar el
recurso que corresponda.

Expediente núm: 31/04 AN. Resolución de archivo. M.a
Angeles González López, que en relación con el expediente de
solicitud de adopción abierto a instancia de parte, se procede,
de conformidad con la Ley 30/1992, al archivo del menciona-
do expediente, pudiendo interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes desde su notificación.

Granada, 10 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la resolución de archivo recaída en el expediente
que se relaciona a continuación y que no ha podido ser
notificado al/los interesado/s.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y dada la no localización del interesado/s,
se notifica el presente archivo en el procedimiento iniciado a
instancia de parte, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en este Organismo, sito en
calle Ancha de Gracia, 6 Granada, a fin de poder presentar el
recurso que corresponda.

Expediente núm. 60/02 Al. Resolución de archivo. José Ra-
món Jiménez Cuesta y Rosario González Anera, que en relación
con el expediente de solicitud de adopción abierto a instancia de
parte, se procede, de conformidad con la Ley 30/1992, al archi-
vo del mencionado expediente, pudiendo interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes desde su notificación.

Granada, 10 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la resolución de archivo recaída en el expediente
que se relaciona a continuación y que no ha podido ser
notificado al/los interesado/s.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y dada la no localización del interesado/s,
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se notifica el presente archivo en el procedimiento iniciado a
instancia de parte, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en este Organismo, sito en
calle Ancha de Gracia, 6 Granada, a fin de poder presentar el
recurso que corresponda.

Expediente núm. 36/95. Resolución de archivo. José Luis
Peral Romero, que en relación con el expediente de solicitud
de adopción abierto a instancia de parte, se procede, de con-
formidad con la Ley 30/1992, al archivo del mencionado ex-
pediente, pudiendo interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes desde su notificación.

Granada, 10 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005 de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución de suspensión de procedimiento recaí-
da en el expediente que se relaciona y que no ha podido
ser notificado al/los interesado/s.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y dada la no localización del interesado/s,
se notifica el presente archivo en el procedimiento iniciado a
instancia de parte, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en este Organismo, sito en
calle Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de poder presentar el
recurso que corresponda.

Expediente núm. 80/00 AN. Resolución de suspensión
de procedimiento. Ignacio Tinaut Ranera y Carmen García Cor-
dero, que en relación con el expediente de solicitud de adop-
ción abierto a instancia de parte, se procede, de conformidad
con la Ley 30/1992, al archivo del mencionado expediente,
pudiendo interponer recurso de alzada en el plazo de un mes
desde su notificación.

Granada, 10 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005 de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la resolución de archivo recaída en el expedien-
te que se relaciona y que no ha podido ser notificado
al/los interesado/s.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y dada la no localización del interesado/s,
se notifica el presente archivo en el procedimiento iniciado a
instancia de parte, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en este Organismo, sito en
calle Ancha de Gracia, 6 Granada, a fin de poder presentar el
recurso que corresponda.

Expediente núm. 36/95. Resolución de archivo. Antonio
Ariza García, que en relación con el expediente de solicitud de
adopción abierto a instancia de parte, se procede, de confor-
midad con la Ley 30/1992, al archivo del mencionado expe-
diente, pudiendo interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes desde su notificación.

Granada, 10 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005 de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución de suspensión de procedimiento recaí-
da en el expediente que se relaciona y que no ha podido
ser notificado al/los interesado/s.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y dada la no localización del interesado/s,
se notifica el presente archivo en el procedimiento iniciado a
instancia de parte, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en este Organismo, sito en
calle Ancha de Gracia, 6 Granada, a fin de poder presentar el
recurso que corresponda.

Expediente núm. 20/03 AN. Resolución de suspensión
de procedimiento. Rafael Martín García y M.a José Megías Cana,
que en relación con el expediente de solicitud de adopción
abierto a instancia de parte, se procede, de conformidad con
la Ley 30/1992, al archivo del mencionado expediente, pu-
diendo interponer recurso de alzada en el plazo de un mes
desde su notificación.

Granada, 10 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005 de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución de cese y ratificación de desamparo
recaída en el expediente que se relaciona y que no ha
podido ser notificado al/los interesado/s.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y dada la no localización del interesado/s,
se notifica el presente archivo en el procedimiento iniciado a
instancia de parte, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en este Organismo, sito en
calle Ancha de Gracia, 6 Granada, a fin de poder presentar el
recurso que corresponda.

Expediente núm. 116/96; 53/97 A. Resolución de cese y
ratificación de desamparo. M.a Angustias Cortés Carmona, que
en relación con el expediente de solicitud de adopción abierto
a instancia de parte, se procede, de conformidad con la Ley
30/1992, al archivo del mencionado expediente, pudiendo
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes desde su
notificación.

Granada, 10 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005 de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la citación recaída en el expediente que se relacionan
y que no ha podido ser notificado al/los interesado/s.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y dada la no localización del interesado/s,
se notifica el presente archivo en el procedimiento iniciado a
instancia de parte, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en este Organismo, sito en
calle Ancha de Gracia, 6 Granada, a fin de poder presentar el
recurso que corresponda.

Expediente núm. 64/96 A. Citación. Antonio Almendros
Gallego y Concepción Almendros Romero, que en relación con
el expediente de solicitud de adopción abierto a instancia de
parte, se procede, de conformidad con la Ley 30/1992, al


